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AL-DEST- IJU -129-2019 

INFORME JURÍDICO 
 

“REFORMA DEL ARTÍCULO 145 DE LA LEY N° 7794, CÓDIGO MUNICIPAL, DE 
30 DE ABRIL DE 1998, Y SUS REFORMAS” 

 

EXPEDIENTE Nº 20.998 

I.-   RESUMEN DEL PROYECTO 

 
El proyecto en su artículo único propone reformar el último párrafo del artículo 145 
de la Ley N° 7794, Código Municipal, de 30 de abril de 1998, y sus reformas; el 
cual busca que si un funcionario municipal fuera nombrado en un puesto de 
elección popular o de confianza podrá otorgársele un permiso sin goce de salario, 
por las veces que sea nombrado y hasta por el periodo que le corresponde ejercer 
dicho puesto.  

 

II.-   ANALISIS DEL ARTÍCULO ÚNICO 

 
En primer lugar es importante mencionar que de acuerdo al artículo 1 de la Ley N° 
9542 “Ley de Fortalecimiento de la Policía Municipal” del 23 de abril del 2018, fue 
corrida la enumeración de varios artículos del Código Municipal, por lo que el 
mencionado artículo 145 ahora es el artículo 154, razón por la cual se debe 
realizar la corrección tanto en el título del proyecto como en el encabezado del 
artículo único.  
 
Para una mejor comprensión de la reforma propuesta, a continuación presentamos 
el siguiente cuadro comparativo: 

 

Código Municipal Texto vigente Texto propuesto 
Artículo 154. -El alcalde podrá conceder 
permisos sin goce de salario hasta por seis 
meses, prorrogables por una sola vez por un 
plazo igual, previa consulta del solicitante y la 
verificación de que no se perjudicará el 
funcionamiento municipal. 
 
Quien haya disfrutado un permiso sin goce de 
salario no podrá obtener otro si no ha 
transcurrido un período igual al doble del 

Artículo 145- (…) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

4 
 

tiempo del permiso anterior concedido. 
 
Para obtener un permiso de esta naturaleza, el 
servidor deberá tener, como mínimo, un año de 
laborar para la municipalidad. 
 
A excepción de lo antes señalado, si un 
funcionario municipal fuera nombrado en un 
puesto de elección popular o de confianza, 
podrá otorgársele un permiso sin goce de 
salario hasta por cuatro años, prorrogable hasta 
por un plazo igual. 
 

 
 
 
 
(...) 
 
A excepción de lo antes señalado, si un 
funcionario municipal fuera nombrado en un 
puesto de elección popular o de confianza 
podrá otorgársele un permiso sin goce de 
salario, por las veces que sea nombrado y 
hasta por el periodo que le corresponda 
ejercer dicho puesto. 
 
Rige a partir de su publicación. 
 
  
 

 
 
La reforma propone retomar en parte la redacción que presentaba el antiguo 
artículo 145, antes de la reforma del artículo 1 de la Ley N° 9080, del 12 de 
octubre de 2012, la cual hablaba expresamente de “hasta por el periodo que le 
corresponde ejercerlo”. 
 
El Departamento de Servicios Técnicos en el OFICIO N° ST.186-2011, había 
hecho la observación respecto a que dicha frase no delimita el tiempo en que un 
funcionario municipal  pudiese optar por un permiso de esta especie, lo que igual 
aplicaría para la nueva frase “por las veces que sea nombrado”. Es importante 
introducir un período de tiempo, y contemplar la posibilidad de que a solicitud del 
interesado podría prorrogarse.  
 
Es claro que tal permiso es un acto facultativo, lo cual no reviste obligatoriedad y 
en donde se da paso a valoraciones de interés institucional, tanto del ente 
municipal como del órgano en el que el servidor municipal prestaría funciones de 
manera temporal.  
 
III.-   ASPECTOS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
Se reitera la necesidad de corregir el número del artículo a reformar, siendo el 
correcto el 154. 
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IV.-   ASPECTOS DE PROCEDIMIENTO 

Votación 

 
De conformidad con el ordinal 119 de la Constitución Política, esta iniciativa 
requiere para su aprobación de una votación de mayoría de los presentes. 

Delegación 

 

El proyecto puede ser delegado en una Comisión con Potestad Legislativa Plena, 
ya que no se ubica dentro de la materia no sujeta a delegación que dispone el 
artículo 124 constitucional.  

Consultas 

Obligatorias:  

 
 Municipalidades del país 

 
V.-   NORMAS JURIDICAS RELACIONADAS CON EL PROYECTO DE LEY 

 
Leyes 

 Código de Municipal, Ley N° 7794 del 30 de abril de 1998 y sus reformas. 

Informes del Departamento de Servicios Técnicos 

 OFICIO N° ST.186-2011 J 

 

Elaborado por: lfbm 
/*lsch// 25-6-2019 
c. arch. 
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